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RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2020-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 294/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE PUENTE 
DE IXTLA, MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN· DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

. . 
En la Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veinte, se .da cuenta a~ 
Ministro Arturo Zaldív~r'¡Lelo .~de· L:.ahea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nad~n·; con·10· slgu.iente: ·' .·. .. 

Constancias . Registro 

Escrito y ane~os de .,Veró11ica Torre_s .... Rebollar y Mario· Ocampo 002938 
Ocarr1po, quiehés ·se·. oste·ntar1,·· respectivamente: como Síndica y 
Presiden!~ del Municipio de Puente·de:lxtla,.Mor.elos. · 

,. ··.' ··, '()' ... 
D~c~~en~?I re·c;i~i?a el v,~int~~u,.a~ro'f:l~ e.r:i,er9, de_ dos ~i)_ v · t~ en la ~ficina de 
Cert1f1cac1on· Jud1c1al y Correspondenc!a?e este·Alto Tnb_unal. Conste. 

·' '.. ·. . ._. • : .. ·. .·, ,."·. · .. ~( ; 'L. 

/ciudad d~ México·,· a veinfü:»chó de.:erié~o de dos mil ve.ihh~~. 

Con el: es~~itó Y' ane~os cie· cuenta·;: .fór~y regístre
1
se el expediente· 

i ,, 1. r . • t .- '· ·! , · j i • . ,' ,i • . , 

r~lati~o al r:e~u~5.º de .reclama~i~-~ qu~ hJ~~n v.~ler quien,e~ se ostentan como 

Sindica y Presidente del Munic1p10 de ~e de lxtla; ·Morelos, en contra del 

proveído de seis de diciEiinbrede ~ mii'diEicinu~~é, dictado por el Min.istro 

instructor Juan Luis González ~tara Carrancá, en el qUe se determinó 
' . . ' ' ' 

desechar de plano, la controversia constitucional 294/2019. 

Con fundamento en lo~culos 11, párrafo primeró1, 51, fracción 12, y 

523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 ,del Artículo 105 de la 

C6nStit~Ción' P6im~~ ·~6s E~tádoS . LJÍiidÓs MEi~iGk~:¿s, se ,ti~~~: e;or 

presentada únicamente a la Síndica del Municipio de Puente de lxtla; 

Mor~lqs, '~cúya1: .·~ers5~_alidád. está,: :r~q~n·~qida, ~6i 1áutp_~~-~9e~,1~::99n~ró~e~~ia 
constitucional al rubro indicada-, pero no así al Presidente Municipal, en virtud 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su· caso, el tercero interesado deberán compa'recer a juicio por 
conducto· de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos.1En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ] 
2 Artículo 51 El recurso de reclamadón procederá en·los·siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones.( ... ]. 
3 Artículo 52 El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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de que la representación de dicho municipio recae solamente en el síndico, 

en términos del artículo 45, fracción 114 , de la Ley Orgánica Municipal de 

Morelos; y se tiene por interpuesto el recurso de reclamación que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan existir y que 

se analizarán al momento de dictar resolución. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5 , y 52 

de la, ley reglamentaria de la materia, así como 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 17 

/ 

de la citada ley, se tiene a la promovente designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de 

X medios electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los 

~autos del presente medio impugnativo, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así como 

de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 18 , y 16, párrafo 

4 Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes 
del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones:[ ... ] 
11. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; [ ... ] 
s Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estcs siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de · 
disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Articulo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
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segundo9, de la Constit_ución Federal y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 

autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio 

digital, . fotográfico o cualquiera que _resulte apto para 

reproducir el ·contenido de las actUaciones y constancias 

existentes en el presente recurso de reclamación, excepto las de carácter 

confidencial o reservado qLJe .no n~sulte,n necesarias para el ejerc_icio de· una 
·~ • "' ~' •' • J. "~ 

adecuada, defensa. \ , '. \ .~ ,. 5' ·~" ~ 

Se le aperéibe ~u:e,· en caso de incumpiihil~hto''del deber de secrecía o 

del mal uso·'qué pueda dar.á la::infc)rrft~_cion.que rep.roduzca por la utilización 

de los medios electróniboS.:aut6Hz'c~dc5s;\·se;.pro·d~aerá de conformidad con lo 
\ ' ' • ' •' L' • ' ' 

~ ·• " ,1 " .. • " ~ :· ~ 1.·~ \.,. .• (, "1 • • • ·,., ,, ' • • ,. '. 

establecido en· las 1 disposiciones , aplicables'· dei' las : leyes General de 

Transparencia y AccésO a '.ª ~n~~r~íi2ió.n PíJ.biiCa ,' yFe~:í®_e :r ransparencia ~ 
y Acceso a la lnforníaci(>n Pública,'·'pór-lo qüe·'aicho deoer se incorporará a la · 

esfera 'jurídfca _t~nto deL 'soliCitanté, ". cdh.o: ~e"'. la ~¡· personas. que en su 
·. / ' .. J .~. ' . ·:,. 1 ) ,:::• • 't ~ < • •. 1: I, l. ~ ' ~· • '. • j' ·'' ''.,~ 1 . ! \' 

nombre 'tengarf acceso' a lá ihfo_rmadón·cbnténida eh este expediente y sus 

constand~s aféct~s·, a'fravés der los niedios'~n icos cuyo _uso se autoriza, 

aun cuando:hubieran"sido aportadas al presénte re'curso 8é,"reclamación, sin 

indicar su 'nat~r~leza confideneiar o re~a.'. . " .. ' '. 

Asimismo, ·c~·r1 apoyo 'en el r~f~do.artículo 2781° dél mencionado Código 

Federal de Procedimién.t(?~.Ciyil~-ci~tbfiza, a su costa, la expedición de 
,· ·. ,·· .. ' . ·' 

las copias simples que indica, las· cuales deberán entregarse por conducto de 

las personas designadas pa~I efecto, previa co~stancia que por su recibo 

se agregue al expediente. 
"'·,:..·. ,,, ... ,. .. ~ '}.•''''' 

---------·- i:-,· .... _ ., ,·' ·. \ '·.' 

·' . ' . ;, ',, : ... ' : ... i "! >v,' :,- ' ,; '·' io"J r \, ... ' . :.::• ::,::-~<'. .. 'u'\ ... , ::: \_ .e'~ ~ ¡ t 
l. Toda la información en posesion de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
c,o(TI,~·q~ c~8;1quier ~<;rs<?9ª; ff~ica_; mpr~I:.? si~-~.ic9t~·qy~¡r~ciba y\eje~za ~ecur,so~·púb!i99s_~6, r~ali~~-a~~os;de 
autoridad eri el. án:ip1tofec;lera!, e~tatal_y r:nun1.c1pªI, ~el5 pu,bl1.9~ ~/sójo ¡:>qdr~~ serr~se.rv9d~ ,ten;iP()!al~~n~e'<por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los· cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información.[ ... ] -
9 Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
10ArticulO 278Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 de la Ley Reglamentaria de 

la Materia, córrase traslado a la Fiscalía General de la República, así 

como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal12 , con copia del 

escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 

notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su representación corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

294/2019, sin perjuicio de que, al momento de resolver, se tengan a la vista 

todas las que integran dicho expediente, al cual debe añadirse copia 

, certificada de este proveído para los efectos a que haya lugar. 

~ Por' otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado en este recurso de 

reclamación es sustancialmente idéntico ·al recurrido en el diverso 11/2020-

CA, interpuesto por. el Municipio de Xoxocotla, Morelos, y dictado por el 

mismo Ministro instructor, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente por conexidad ********** , quien 

fue designado como ponente en el referido recurso de reclamación. Esto, con 

fundamento en los artículos 14, fracción 11 13, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 81, párrafo primero14, y 88, fracción 111 15; del 

11 Artículo 53 El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
12 La vista otorgada a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, es con la finalidad de que, si considera 
que la materia del presente asunto trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencia! convenga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 
marzo del año en curso. 
13 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de Ja Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
14 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ] .. 
1s Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
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Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, eri relación con lo determinado por ·el Tribunal Pleno 

en sesión privada de dieciséis de febrero de dos mil doce; 

respecto a la interpretación que debe darse al supuesto 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

previsto por este último artículo16. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28717 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de JÚsticia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra qarmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

·de Controversias Constitucionales y. de Accjones. de l~titucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerd . este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del prdvef do de veintiocho de ~e dos mil vei~te, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte. de Jµsticia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 19/2020-CA, derivado de l~aroversia constitucional 294/2019, interpuesta por el 
~un~'º de Puente de lxtla,.Morelos. Co~s _ .. .· 

~/GRTC 

0 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acqiones de inconstitucionalid_ad en 
los que se impugne el mismo ~e-ído. ·. .. · · · .· 
Las controversias constitucion · oriexas,· las acciones de inconstitucionalidad que se deban ·acumular y 
los recursos de reclamación ante referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto 
original, en la inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad al que 
se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que 
le hubiera correspo,ndido conocer de éstos y a los qué.sigan eh_ el orden correspondiente.( ... ]. · 
16 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la·corisulta relativa a la interpretación que debe darse al 
artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los recursos de reclamación interpuestos en contra de proveidos dictados en diferentes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y dé contenido 
idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el -artículo 88, fracción 
111, del Reglamento lnteriqr de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de diversos proveidos dictados por el mismo Ministro Instructor en 
diferentes controversias constitucionales y ácciones de inconstitucionalidad· siempre y cuando sean de 
contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
17 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el dla en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. . 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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